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1. OBJETIVOS: 

 
• Objetivo general: 

• Definir el circuito para el manejo ambulatorio de las pacientes con 

sospecha de retención de restos ovulares tras parto vaginal / cesárea 
ó tras aborto de 1º - 2º Trimestre. 

• Objetivos específicos: 
• Disminuir la morbilidad de este grupo de pacientes (especialmente 

vulnerable desde el punto de vista físico y psicológico) mediante el 
diagnóstico, seguimiento y tratamiento correcto. 

• Estratificar el riesgo inicial de estas pacientes teniendo en cuenta su 
estado clínico y los hallazgos ecográficos, para decidir el tratamiento 

más adecuado (expectante, tratamiento médico, quirúrgico o 
embolización arterial pélvica). 

• Mejorar la seguridad de las pacientes y profesionales en el manejo de 
esta patología. 

• Fomentar el trabajo en equipo (entre obstetras, ginecólogos, 

radiólogos y radiólogos intervencionistas) mejorando la atención de las 
pacientes. 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL PROBLEMA: 

 
La sospecha de retención de restos ovulares intrauterinos tras un evento 

obstétrico reciente (parto, cesárea o aborto) supone un motivo de consulta 

relativamente frecuente en nuestros servicios de Urgencia y Consultas Externas. 

La sintomatología más frecuente que hace que la paciente consulte es la 

hemorragia vaginal. Esta puede ser de cuantía y duración variable, siendo la 

mayor parte de las veces un sangrado en cantidad similar a regla de duración 

prolongada. 

 
Ante un sangrado uterino anormal en paciente con un evento obstétrico 

reciente (parto, cesárea o aborto) resulta fundamental realizar el diagnóstico 

diferencial entre la retención de restos ovulares y la presencia de una 

malformación arterio-venosa uterina. La prueba de imagen inicial que más nos 

puede ayudar a la hora de realizar dicho diagnóstico diferencial es la ecografía 

transvaginal con su estudio Doppler color. 

 
Resulta de vital importancia realizar un diagnóstico preciso y correcto de 

la presencia de una malformación arteriovenosa uterina dado que el manejo de 

la paciente varía de forma significativa. En caso de malformación arteriovenosa 

uterina se contraindica de forma absoluta la realización de un legrado uterino, 

dado que la instrumentación uterina podría dañar los vasos que se extienden 

hasta el miometrio y provocar una hemorragia catastrófica. En dependencia de 

la cuantía del sangrado y estabilidad hemodinámica de la paciente, esto podría 

requerir de una histerectomía como forma de tratamiento definitivo en los casos 

más graves, con la consecuente pérdida de la fertilidad futura. 

 
La presencia de malformaciones arteriovenosas uterinas (MAVU) 

adquiridas (denominadas en la literatura más reciente como “aumento de la 

vascularización miometrial uterina”) supone un diagnóstico raro, pero 

potencialmente mortal. Se desconoce la incidencia real ya que la incidencia 

informada es entre las pacientes sintomáticas que presentan menorragia. La 

incidencia se supone baja, aunque está en aumento debido al aumento en la 



PROTOCOLO DE MANEJO AMBULATORIO DE LA PACIENTE 
CON SOSPECHA DE RETENCIÓN DE RESTOS OVULARES TRAS 
PARTO/CESÁREA O ABORTO 

Edición:1 Página 5 de 26 Código: 202301OBSRETENRESTOS Fecha entrada en vigor: 
16/05/2023 

 

 

 

tasa de instrumentación uterina y cesáreas. La teoría más aceptada es que están 

causadas por una angiogénesis reactiva tras una lesión miometrial o 

endometrial, secundaria a: legrado uterino por aborto, parto, cirugía uterina 

(cesáreas, miomectomías), neoplasia trofoblástica gestacional, infecciones, 

traumatismos directos o neoplasias malignas como carcinoma de endometrio o 

cérvix. 

 
Dada la baja incidencia de esta afección, el reconocimiento y la detección 

precoz siguen siendo un desafío para los profesionales. La importancia clínica 

de este hallazgo y su manejo, particularmente en mujeres asintomáticas, no está 

bien establecida. La historia natural es variable. Algunos casos regresan 

lentamente y la MAVU desaparece al cabo de varias semanas o meses, aunque 

otros persisten sin regresión, lo que pone a la mujer en mayor riesgo de 

hemorragia. 

 
Si bien la angiografía es el método gold-standard para el diagnóstico de 

las MAVU, la ecografía Doppler color se ha convertido en el método de 

diagnóstico inicial preferido en las últimas 2 décadas dada su ausencia de 

radiación ionizante, método no invasivo, bajo costo y alta disponibilidad en 

nuestro medio. 

 
Las características ultrasonográficas de las MAVU son la presencia de 

una masa heterogénea mal definida con múltiples estructuras quísticas o 

tubulares hipoecoicas o anecoicas miometriales y endometriales de tamaños 

variables, junto con engrosamiento endometrial y miometrial focal o asimétrico. 

La ecografía Doppler color ofrece una imagen más específica y se presenta 

como un mosaico a color con vasos engrosados e inversiones de flujo. La 

evaluación espectral de los vasos dentro de la lesión muestra una velocidad 

sistólica pico (VSP) alta (> 20 cm/seg), flujo de baja resistencia (índice de 

resistencia medio: 0,3) y baja pulsatilidad de la forma de onda arterial. La VSP 

es un índice medido en la ecografía Doppler espectral, donde el desplazamiento 

Doppler de los glóbulos rojos en un vaso se convierte en un trazado de velocidad 

como un pico. Las características ecográficas del aumento de la vascularización 
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uterina no son exclusivas de las MAVU, ya que pueden verse también en la 

retención de restos ovulares, lo que dificulta el diagnóstico. La característica 

ecográfica que más puede ayudarnos a realizar el diagnóstico diferencial es que 

en la retención de restos ovulares es característico la presencia de un 

endometrio engrosado o una masa endometrial (hallazgo ecográfico más 

sensible) sin compromiso vascular miometrial. 
 

Otras pruebas para el diagnóstico por imagen de las MAVU son: 
 

• La Angiografía (gold-standard para el diagnóstico). Los hallazgos 

angiográficos característicos de una MAVU son: hipertrofia bilateral de las 
arterias uterinas que alimentan una masa arterial tortuosa e hipertrófica con 

vasos de alimentación accesorios grandes y drenaje temprano en venas 
hipertróficas agrandadas. La angiografía rara vez se realiza solo para el 

diagnóstico debido a su naturaleza invasiva y se reserva para pacientes que 
requieren intervención quirúrgica o embolización terapéutica. 

• La Resonancia Magnética: Los hallazgos característicos de una MAVU son: 

útero voluminoso con una masa mal definida, una interrupción focal o difusa 
de la zona de unión, vacíos de señal tortuosos relacionados con el flujo 

serpiginoso en el miometrio y vasos parametriales prominentes. 

• La Tomografía Computarizada: es útil para describir la anatomía y la 

extensión de la MAVU. Los hallazgos característicos de una MAVU son: útero 

agrandado con vasos agrandados y realzados en un miometrio engrosado 
con venas parauterinas asociadas que realzan temprano. 

• La Histeroscopia: debe individualizarse y considerarse cuando la ecografía y 

otras pruebas de imagen no son concluyentes. Se trata de un procedimiento 

invasivo que puede conllevar mayor riesgo de hemorragia. En consecuencia, 

la introducción del histeroscopio debe realizarse bajo una cuidadosa 

visualización directa para evitar lesiones. Es una herramienta diagnóstica y 

terapéutica útil en los casos en los que existe una alta sospecha de retención 

de restos ovulares. La histeroscopia también se puede emplear en el 

seguimiento de pacientes para verificar la resolución de la MAVU tras haber 

realizado una embolización de la arteria uterina. 
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En definitiva, para identificar una MAVU, se requiere un alto índice de 

sospecha durante la evaluación ecográfica inicial en pacientes que presentan 

sangrado vaginal, particularmente en el contexto de cualquier evento obstétrico 

reciente o tratamiento fallido (tratamiento médico/quirúrgico del aborto, 

enfermedad trofoblástica gestacional, parto o cesárea reciente). 

 
En cuanto al tratamiento de las MAVU, éste va a depender de la edad y 

deseo de fertilidad futura de la paciente, sintomatología y estado hemodinámico, 

así como tamaño, características y localización de las lesiones. Hay autores que 

han propuesto un manejo expectante (observación) en pacientes estables con 

síntomas mínimos, lesiones de pequeño tamaño y con características 

ecográficas favorables (como Pico Velocidad Sistólica en los vasos de la 

malformación < 40 cm/s). En dichas situaciones también se ha planteado el uso 

de tratamientos médicos como: progestágenos, anticonceptivos hormonales 

combinados, agonistas de la hormona liberadora de gonadotropina (GnRH-a), 

metotrexato, uterotónicos o danazol. 

 
En mujeres con sangrado vaginal significativo y persistente en el contexto 

de una MAVU, la embolización de la arteria uterina es el método de tratamiento 

preferido, siendo el más publicado en la literatura en los últimos años. Supone 

una alternativa de mínima invasión (frente a intervención quirúrgica), es un 

tratamiento rápido, con estancias hospitalarias más cortas y recuperación rápida, 

altamente eficaz (tasa de éxito global publicada del 88,4%), tiene mínimos 

efectos secundarios y complicaciones, y mantiene la fertilidad. 

 
En conclusión, es importante que los médicos que atienden a pacientes 

con sospecha de retención de restos ovulares se familiaricen con el diagnóstico 

y tratamiento óptimo de las MAVU adquiridas. El diagnóstico diferencial entre la 

MAVU, la retención de restos ovulares o la combinación de ambas entidades en 

muchas ocasiones resulta complicado, pero es relevante en la práctica clínica y 

actualmente representa un desafío. Por ello, se elabora este protocolo que ayude 

al manejo adecuado de las pacientes con sospecha de retención de restos 

ovulares tras parto vaginal / cesárea ó tras aborto. 
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3. ALCANCE 

 
El protocolo será aplicado a todas las pacientes atendidas en el ámbito de 

Urgencias o Consultas Externas del Servicio de Ginecología y Obstetricia del 

HGUGM que presenten: 

 
• Sospecha ecográfica de retención de restos ovulares tras evento obstétrico 

reciente (parto vaginal o cesárea, o legrado evacuador o tratamiento médico 
por aborto de 1º o 2º Trimestre). 

• Sospecha ecográfica de lesión vascular uterina (a nivel de endometrio y/o 
miometrio) en paciente con evento obstétrico reciente. 

 
Dichas pacientes deben cumplir criterios clínicos y analíticos para poder 

ser manejadas de manera ambulatoria. Es decir, presentar sintomatología leve 

(lo más frecuente: sangrado vaginal leve y controlado que no precise ingreso), 

estabilidad hemodinámica y analítica que permita el manejo ambulante 

(coagulación normal, anemia leve). 

 
Los casos que requieran ingreso hospitalario (sangrado intenso y 

persistente con/sin inestabilidad hemodinámica, fiebre o alteraciones analíticas 

graves) serán valorados de forma conjunta por el equipo de guardia y se decidirá 

si pueden esperar a realizar estudio reglado durante el ingreso o necesitan 

tratamiento urgente. 
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Pacientes con: 
 

Sospecha ecográfica de retención de restos ovulares tras parto vaginal / cesárea o tras 

legrado evacuador o tratamiento médico por aborto de 1º o 2º Trimestre. 

Sospecha ecográfica de lesión vascular uterina (a nivel de endometrio y/o miometrio) en 

paciente obstétrica o ginecológica. 

 
SIEMPRE que puedan ser manejadas de manera ambulatoria dado que presenten 
sintomatología leve (lo más frecuente: sangrado vaginal leve que no precise ingreso) Y 
estabilidad hemodinámica Y analítica que permita manejo ambulante. 

CONSULTAS EXTERNAS MATERNIDAD / CEP URGENCIAS MATERNIDAD 

- Solicitar Analítica Sanguínea Urgente que incluya: Hemograma + Coagulación + BHCG. 

§ Ámbito Urgencias: extraer en Urgencias previo al alta. 

§ Ámbito Consultas Externas: realizar petición Urgente para extraer en laboratorio 

el mismo día o al día siguiente de la consulta (horario de mañanas). 

- Solicitar Ecografía Ginecológica Doppler de alta resolución en Unidad de Ecografía de 

Maternidad (Planta 0, Consulta C1). 

- Solicitar Consulta de Fisiopatología Fetal (Planta 0, Consulta C5). 

§ Tanto la ecografía como la consulta deben solicitarse con prioridad preferente 

para ser realizadas en el plazo de 2-4 días y el mismo día a ser posible. 

 
 
 
 

4. PLAN DE ACTUACIÓN 

 
Los profesionales responsables del manejo de las pacientes descritas en 

este protocolo serán los médicos adjuntos y residentes adscritos al Servicio de 

Ginecología y Obstetricia del HGUGM. 

 
Se llevará a cabo el siguiente flujograma (resumido en Anexo 1). 
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CONSULTA DE ECOGRAFÍA: 

 

- Se realizará una cuidadosa evaluación ecográfica con Doppler color: 

obtener una amplia imagen 2D en escala de grises del útero, seguida 

de una imagen Doppler con onda de pulso espectral centrada en las 

áreas de interés. Aumentar la frecuencia de repetición del pulso hasta 

que solo se vean unos pocos vasos para identificar los vasos con la 

mayor velocidad de flujo sanguíneo. Finalmente, medir el pico de 

velocidad sistólica (PVS) más alto mediante corrección del ángulo. 

- Las características ecográficas que nos pueden ayudar en la 

realización del diagnóstico diferencial aparecen definidas en el Anexo 
2. 

- La medición de los niveles de PVS es una herramienta útil para la 

identificación de pacientes con anomalías más extensas que podrían 

potencialmente ponerles en un mayor riesgo de complicaciones si se 

interrumpen. Se debe indicar dicho valor en el informe ecográfico. 

 

CONSULTA DE FISIOPATOLOGÍA FETAL: 
 

Cuando llegue una paciente de estas características a consulta de 

Fisiopatología fetal, se abrirá un proceso indicando en motivo de consulta “PM 

materna, patología vascular severa”. En un futuro (cuando se incluyan nuevos 

motivos de consulta en HCIS) se incluirá como motivo de consulta: “Sospecha 

de retención de restos ovulares / Malformación arterio-venosa uterina”. 
 

 
 

 
Se estratificará el riesgo inicial de la paciente teniendo en cuenta su 

estado clínico y los hallazgos ecográficos, para decidir el tratamiento más 

adecuado (expectante, tratamiento médico, quirúrgico o embolización arterial 

pélvica). Para ello: 
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En ausencia de hemorragia vaginal aguda e inestabilidad hemodinámica, el tratamiento puede guiarse por el pico de 
velocidad sistólica (PVS) medido mediante ecografía: 

- Considerar manejo expectante si PVS < 40 cm/s (la desaparición completa suele tardar hasta 15-16 
semanas). 

- Embolización arterias uterinas de elección si PVS > 60-70 cm/s 
- Niveles PVS: guía de medición útil en seguimiento de pacientes ambulatorios 

 

- Se recogerá historia clínica de la paciente en programa informático 

HCIS. 

- Se aportarán pruebas de estudio realizadas (analítica sanguínea y 

ecografía reglada). 

 
En función de resultados, se decidirá: 

 
- Si sospecha de hematometra/coágulos intracavitarios ® Citar nueva 

revisión en consulta en el plazo de 4-5 semanas (idealmente tras 

siguiente menstruación). Advertir de que si fiebre o hemorragia vaginal 

acudir a Urgencias. 

- Si sospecha de pólipo placentario/retención de restos ovulares ® 

Contactar con consulta de Ginecología General (Teléfono: 

470289/470290) para comentar el caso y valorar la indicación de 

histeroscopia diagnóstico/terapéutica. 

- Si sospecha de malformación arterio-venosa uterina ® Valorar manejo 

expectante / tratamiento médico / tratamiento mediante embolización 

de arterias uterinas. Explicar a la paciente beneficios y riesgos de cada 

una de las opciones, para obtener una decisión consensuada. Valorar 

edad de la paciente, deseo de fertilidad futura, sintomatología, datos 

analíticos (anemia) y valor del PVS de la malformación vascular. 

 

 
En caso de plantear embolización: Solicitar estudio previo angiográfico mediante 

prueba de imagen complementaria (RMN o Angio TAC) por Radiología en la 

sección de patología mamaria y ginecología de Maternidad. Contactar con 

Radiología Intervencionista (Teléfono: 845199) para comentar el caso y valorar 

la indicación de embolización arterial pélvica. 
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- Si casos dudosos ® presentar caso en sesión clínica de Viernes para 

valoración conjunta por todos los miembros del equipo. 

 
 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE EMBOLIZACIÓN: 
 

Una vez hablado el caso con Radiología Intervencionista y confirmada la 

indicación de embolización arterial pélvica: 

 
- Apuntar en el evolutivo de historia clínica: el día y la hora en la que se 

llevará a cabo el procedimiento en Sala de Radiología Intervencionista. 

- Solicitar ingreso en habitación de Planta 4ªC/D para el día previsto. En 

función de la ocupación también podría realizarse el ingreso en Planta 

5ªA si las anteriores tienen ocupación completa. 

- Advertir a la paciente que debe ingresar en ayunas (8 horas de ayuno 

para sólidos y líquidos). 

- Entregar el C.I. de embolización (Anexo 4). Este C.I. puede 

descargarse de la pestaña inferior “Consentimientos” de la historia 

clínica de la paciente en HCIS. Se selecciona especialidad 

“Radiología” y aparece como “RX Vascular Intervencionista 

Embolización vascular”. 

- En caso de pacientes con patología de base, solicitar Consulta 

Preanestésica. 

 
El día de ingreso: 

 
- La paciente ingresará en ayunas directamente en su cama reservada 

de planta 4ªC/D a las 8.00h de la mañana. 

- La enfermera a cargo de la paciente se encargará de coger una vía 

periférica y avisar a la ambulancia interna con suficiente antelación 

para que la paciente esté en Sala de Radiología Intervencionista a la 

hora estipulada por los Radiólogos. 
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- Se dejará su cama reservada porque tras el procedimiento la paciente 

volverá a la misma ubicación. 

- Se realizará profilaxis antibiótica con Cefazolina 2 gramos IV previo al 

procedimiento. 

 
Los cuidados post-embolización serán: 

 
- Puede iniciar tolerancia oral a las 3 horas tras el procedimiento. 

- Se realizará retirada del catéter vascular en sala de RX 

Intervencionista. 

o Si compresión manual del acceso vascular: Reposo en cama 8h 
y luego sedestación. Deambulación a partir de las 24h del 
procedimiento y alta hospitalaria. 

o Si dispositivo de cierre vascular: Reposo en cama 4h y luego 
sedestación. Deambulación a partir de las 6-8h del 
procedimiento y alta hospitalaria. 

- Analgesia pautada para control del dolor: Pauta convencional de 

AINES y Paracetamol. Se puede poner rescate con opiáceos mayores 

ó menores si mal control del dolor. 

- Al alta, se generará cita en Consulta de Ecografía Ginecológica y 

Consulta de Fisiopatología Fetal en el plazo de 4-5 semanas. Se 

advertirá a la paciente que acuda a Urgencias en caso de fiebre o 

hemorragia vaginal. 

 
El protocolo prevé en un futuro (ya hablado con los Radiólogos 

Intervencionistas), la posibilidad de realizar el ingreso de la paciente 

directamente en la sala de radiología Intervencionista para optimizar los tiempos 

de espera y traslados. A día de hoy todavía no puede llevarse a cabo debido a 

la falta de espacios para tal fin en Radiología Intervencionista. 

 
 
 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE HISTEROSCOPIA DIAGNÓSTICA: 
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Una vez hablado el caso con Ginecología General y confirmada la 

indicación de histeroscopia: 

 
- Apuntar en el evolutivo de historia clínica: el día en la que se llevará a 

cabo el procedimiento en Consulta de Histeroscopia. 

- Solicitar cita en consulta de histeroscopia el día que se haya 

consensuado al hablar con Ginecología General. 

- Al solicitar la cita en consulta de Histeroscopia, se imprimirá el C.I. de 

histeroscopia diagnóstica y una hoja informativa con consejos para dar 

a la paciente (aparecen dichos documentos adjuntos al solicitar la cita 

en dicha consulta). Anexo 4. 
- Advertir a la paciente que debe acudir desayunada y acompañada el 

día de la histeroscopia. Se recomienda la toma de un AINE previo y un 

Diacepam de 5 mg (la auxiliar de la consulta puede conseguir dicha 

medicación para dársela a la paciente en un sobre). 
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5. RECURSOS 
 

RECURSOS HUMANOS: 
 

- Personal médico: 

1. Médicos Especialistas en Obstetricia y Ginecología. 

2. Médicos Especialistas en Radiología. Sección de Patología Mamaria y 

Ginecología 

3. Médicos Especialistas en Radiología Vascular e Intervencionista. 
4. MIR (Médico Interno Residente) de las especialidades anteriores. 

- Personal de enfermería y auxiliar de enfermería de las siguientes 

localizaciones: 

1. Plantas 4ªC/D y 5ª A. 

2. Salas de Radiología Diagnóstica y Radiología Vascular e 

Intervencionista. 

3. Consulta de Fisiopatología Fetal. 

4. Consulta de Histeroscopia. 

5. Urgencias Maternidad. 

6. Quirófanos Maternidad. 

- Personal encargado del traslado interno de las pacientes entre los distintos 
servicios del Hospital. 

 
RECURSOS DOCUMENTALES: 

 

- Programa informático HCIS de Historia Clínica Electrónica. 
 
 

INSTALACIONES: 
 

- Urgencias de Maternidad. 

- Consultas de Obstetricia y Ginecología de CEP y Hospital Materno-Infantil. 

- Instalaciones de Radiología de Maternidad y Radiología Intervencionista del 

edificio Central. 
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- Quirófanos de Maternidad. Consulta de Histeroscopia. 
 

6. REVISIÓN Y EVALUACIÓN 
 
 

El protocolo será difundido por los servicios implicados para conseguir la mayor 

adhesión al mismo. 

La evaluación del protocolo se llevará a cabo mediante la revisión anual por el 

grupo de trabajo que lo ha elaborado y valorando los siguientes indicadores de 

actividad y calidad. Ello introducirá puntos de mejora que permitirán ir 

actualizándolo. 
 
 

TITULO INDICADOR FORMULA UNIDAD PERIODICIDAD FUENTE RESPONSABLE 

Nº total de pacientes 
con sospecha 
remitidas a consulta 
de Fisiopatología 

Nº total n Anual HCIS Jefe 
Sección/Consulta 
Fisiopatología/Cx 
vascular 

Porcentaje de 
pacientes que tienen 
un antecedente 
ginecológico 

Nº total 
ginecológicas/nº total 
remitidas 

% Anual HCIS Jefe 
Sección/Consulta 
Fisiopatología 

Porcentaje de 
pacientes que tienen 
antecedente 
obstétrico 

Nº total obstétricas/nº 
total remitidas 

% Anual HCIS Jefe 
Sección/Consulta 
Fisiopatología 

Porcentaje de 
pacientes que tienen 
como antecedente un 
parto/cesarea 

Nº pacientes partoo 
cesárea/nº total de 
pacientes remitidas 

% Anual HCIS Jefe 
Sección/Consulta 
Fisiopatología 

Porcentaje de 
pacientes que tienen 
como antecedente un 
aborto de 1T/2T 

Nº pacientes antec 
aborto 1T o 2T/ nº total 
de pacientes remitidas 

% Anual HCIS Jefe 
Sección/Consulta 
Fisiopatología 

Nº pacientes con 
diagnóstico de 
coágulos 
intracavitarios 

Nº total pacientes dxco 
coagulos intracavitarios 

n Anual HCIS Jefe 
Sección/Consulta 
Fisiopatología 

Nª pacientes con 
diagnóstico de restos 
ovulares/pólipo 
placentario 

Nº total pacientes dxco 
restos/polipo 

n Anual HCIS Jefe 
Sección/Consulta 
Fisiopatología 

Porcentaje de AP 
positivas tras 
histeroscopia respecto 
del total 

Nº AP positivas tras 
histeroscopia/nº total 
histeroscopias 
realizadas 

n Anual HCIS Jefe 
Sección/Consulta 
Fisiopatología 
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Nº de pacientes con 
diagnóstico de MAV 
uterina por eco 

Nº dxco MAV tras eco n Anual HCIS Jefe 
Sección/Consulta 
Fisiopatología 

Porcentaje de 
pacientes en que se 
confirma el dxco de 
MAV uterina por 
angioTAC respecto del 
total 

Nº Positivos tras 
angioTAC/Nº positivos 
tras eco 

n Anual HCIS Jefe 
Sección/Consulta 
Fisiopatología 

Porcentaje de 
pacientes tratados con 
conducta 
expectante en 
contexto de MAV 

Nº pacientes tratados 
con conducta 
expectante /nº total de 
MAV 

n Anual HCIS Jefe 
Sección/Consulta 
Fisiopatología 

Porcentaje de 
embolizaciones 
realizadas 
ambulatoriamente 
(programadas) 

Nº embolizaciones 
ambulatorias 
(programadas)/nº total 
de MAV 

n Anual HCIS Jefe 
Sección/Consulta 
Fisiopatología/Rx 
intervencionista 

Porcentaje de 
embolizaciones 
realizadas finalmente 
de forma urgente en el 
tiempo de espera de 
embolización 
programada 

Nº embolizaciones 
urgentes/nº total de 
MAV 

n Anual HCIS Jefe 
Sección/Consulta 
Fisiopatología/Rx 
intervencionista 
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6.   ANEXOS 
 

Anexo 1: Resumen del Flujograma del plan de actuación. 
 

 
 

Anexo 2: Diagnóstico Diferencial mediante Ecografía Doppler color. 
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Anexo 3: Teléfonos de interés. 
 

- Consulta Fisiopatología Fetal: 470303 
- Ecografías Ginecológicas: 470218 
- Consulta A-B de Ginecología General: 470289/470290. 
- Busca de Radiología Intervencionista: 845199. 
- Secretaría Radiología Maternidad: 470137 
- Cuarto de Médicos Radiología Maternidad: 470144 
- Control de Enfermería Planta 4ªC de Maternidad (Ginecología): 470373 
- Control de Enfermería Planta 4ªD de Maternidad (Ginecología): 470375 
- Control de Enfermería Planta 5ªA de Maternidad (Obstetricia): 470402 
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Anexo 4: Consentimientos Informados. 
 

Consentimiento Informado de Histeroscopia Diagnostica. 
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Documento Informativo para el paciente 

sobre Histeroscopia Diagnóstica. 
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Consentimiento Informado de Embolización. 
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Anexo 5: Hoja de Recogida de casos en Consulta de Fisiopatología Fetal. 
 

NHC: 
Nombre: 
Apellidos: 

NHC: 
Nombre: 
Apellidos: 

NHC: 
Nombre: 
Apellidos: 

NHC: 
Nombre: 
Apellidos: 

NHC: 
Nombre: 
Apellidos: 

NHC: 
Nombre: 
Apellidos: 

NHC: 
Nombre: 
Apellidos: 

NHC: 
Nombre: 
Apellidos: 

NHC: 
Nombre: 
Apellidos: 

NHC: 
Nombre: 
Apellidos: 
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NHC: 
Nombre: 
Apellidos: 

NHC: 
Nombre: 
Apellidos: 

NHC: 
Nombre: 
Apellidos: 

NHC: 
Nombre: 
Apellidos: 

NHC: 
Nombre: 
Apellidos: 

NHC: 
Nombre: 
Apellidos: 

NHC: 
Nombre: 
Apellidos: 

NHC: 
Nombre: 
Apellidos: 

NHC: 
Nombre: 
Apellidos: 

NHC: 
Nombre: 
Apellidos: 

NHC: 
Nombre: 
Apellidos: 

NHC: 
Nombre: 
Apellidos: 

NHC: 
Nombre: 
Apellidos: 

NHC: 
Nombre: 
Apellidos: 

 


